

Notas a los Estados Financieros
Al 31 de marzo de 2022
(Cifras en Pesos)

Ente Público:  AGENCIA PARA EL DESARROLLO DE YUCATÁN


Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 44, 45, 46, 47, 49, 52, y 53 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 31 fracciones XXVI y XXXII del Código de Administración Pública de Yucatán y al artículo 59 fracciones XXV y XXVII del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, el Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán, ha preparado los Estados Financieros incluyendo las operaciones efectuadas al 31 de marzo de 2022.

A) NOTAS DE DESGLOCE
I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA.
Activo
Efectivo y Equivalentes
1.- La cuenta de bancos y la de inversiones temporales que integra el 100% de la cuenta de efectivo y equivalentes se encuentra integrada por tipo de cuenta bancaria de la siguiente manera:

	
	CONCEPTO
	IMPORTE
	

	
	
	2022
	2021
	

	
	Efectivo
	15,000.00
	0.00
	

	
	Bancos
	2,328,390.72
	2,674,239.30
	

	
	Total
	$ 2,343,390.72
	$ 2,674,239.30
	



Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes y Servicios a Recibir
2. N/A

3.- La cuenta derechos a recibir efectivo o equivalentes, presenta cuentas por cobrar las cuales, se encuentran integradas de la siguiente manera:


	CONCEPTO
	IMPORTE

	
	2022
	2021

	Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo
	3,216.00
	3,216.00

	ISSTEY
	1,454.16
	

	TOTAL
	4,670.16
	3,216.00




Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (Inventarios)
4.- NO APLICA.
5.- NO APLICA

Inversiones financieras
6.- NO APLICA
7.- NO APLICA

Bienes muebles, Inmuebles e Intangibles
[bookmark: m4]El saldo del rubro Bienes muebles que figura en el Estado de situación financiera al 31 de marzo, se integra como sigue:

	
	Saldo

	Bienes muebles
	

	
	Mobiliario y Equipo de Administración
	215,770.40

	
	
	Muebles de Oficina y Estantería
	40,453.88

	
	
	Equipo de cómputo y tecnologías de la información
	162,237.73

	
	
	Otros mobiliarios y equipos de administración
	13,078.79

	Activos intangibles
	51,968.00

	
	Licencias
	51,968.00

	TOTAL
	$   267,738.40





El saldo de la depreciación acumulada al 31 de marzo se integra como sigue:
	
	Depreciación acumulada

	Bienes muebles
	

	
	Mobiliario y Equipo de Administración
	$106,277.44

	
	
	Muebles de Oficina y Estantería
	10,486.08

	
	
	Equipo de cómputo y tecnologías de la información
	93,398.52

	
	
	Otros mobiliarios y equipos de administración
	2,392.84

	Activos intangibles
	$17,119.65

	
	Licencias
	17,119.65

	Depreciación acumulada de bienes muebles
	$   123,397.09







Respecto a la depreciación y amortización se indica lo siguiente:
Método de depreciación y amortización:
	

	Costo de adquisición - Valor de desecho

	Vida Útil

	


Criterios de aplicación:

Los establecidos en los elementos generales de las principales reglas de registro y valoración del patrimonio, en las reglas específicas del registro y valoración del patrimonio; y en los parámetros de estimación de vida útil emitidos por el CONAC.

Estimaciones y Deterioros
10.- NO APLICA.

Otros Activos
11.- NO APLICA

Pasivos
[bookmark: m6]1.- La Cuenta de Proveedores, Retenciones y Deuda Pública se integran como sigue: 





	Descripción
	Antigüedad de saldo
	Total

	
	Menor/ Igual
	Mayor a 365 días
	

	
	90 días
	180 días
	365 días
	
	

	Retenciones y Contribuciones 
por Pagar a Corto Plazo
	
	
	
	
	

	ISR Sueldos y Salarios
	 $47,687.84 
	
	
	
	 $47,687.84 

	ISR Retenido Honorarios
	 $1,068.72 
	
	
	
	 $1,068.72 

	4% sobre nómina
	 $10,247.00 
	
	
	
	 $10,247.00 

	Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo
	
	
	
	
	

	Secretaría de Administración y Finanzas
	
	3,260,000.00
	
	
	3,260,000.00

	
	59,003.56
	3,260,000.00
	
	
	$3,319,003.56



[bookmark: m7][bookmark: m9]
2.- En la cuenta de Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o administración a corto plazo, se integra por las cauciones de terceros depositadas por las que se emiten recibos oficiales, estas son recuperadas por los terceros en el momento en que la acción judicial iniciada en su contra haya sido resuelta en su favor y medie solicitud por parte del beneficiario, generándose la cuenta por pagar respectiva. 
NO APLICA

[bookmark: m8]3.- Pasivos diferidos de corto o largo plazo.
NO APLICA

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES
1. Ingresos de Gestión
Las cuentas que integran los ingresos de la gestión, presentan los siguientes saldos:
	               Ingresos de Gestión
	

	                      Impuestos
	$0.00

	                      Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
	$0.00

	                      Contribuciones de Mejoras
	$0.00

	                      Derechos
	$0.00

	                      Productos
	$ 727.71

	                      Aprovechamientos
	$0.00

	                      Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios
	$0.00

	Total
	$ 727.71



2. [bookmark: m12]Participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones y pensiones y jubilaciones
Las cuentas que integran los ingresos por participaciones, aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas.

	Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

	Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones
	$0.00

	Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones
	$ 1,011,045.00

	Total
	$ 1,011,045.00




3. Otros Ingresos y Beneficios 
Las cuentas que integran los otros ingresos y beneficios presentan los siguientes saldos:
	Otros Ingresos y Beneficios
	$0.00

	       Ingresos Financieros
	$0.00

	       Incremento por Variación de Inventarios
	$0.00

	       Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia
	$0.00

	       Disminución del Exceso de Provisiones
	$0.00

	       Otros Ingresos y Beneficios Varios
	$0.55


                                                                                                           
4. Gastos y Otras Pérdidas
	  
 Gastos de Funcionamiento
	$1,278,272.24

	          Servicios Personales
	$865,759.66

	          Materiales y Suministros
	$39,588.56

	          Servicios Generales
	$364,424.02

	          Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas
	$8,500.00

	    Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias
	$15,180.45

	           Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones
	15,180.45

	Otros Gastos
	0.00

	    Total Gastos y Otras Pérdidas
	$1,293,452.69



III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA.
1.- En la cuenta de patrimonio contribuido presenta las siguientes variaciones:
Se informa que, al 31 de marzo de 2022, no existen variaciones en el patrimonio contribuido, por lo que el importe por las DONACIONES sigue siendo de $13,421.43.00 

[bookmark: m11]2.- En la cuenta de patrimonio generado se acumula el resultado de ejercicios anteriores y se integran de la siguiente forma:
	Concepto
	Patrimonio Contribuido
	Hacienda Pública/Patrimonio Generado de Ejercicios Anteriores
	Patrimonio Generado del Ejercicio
	TOTAL

	Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final 2021
	13,421.43
	$141,674.43
	-$700,017.80
	-$544,921.94

	Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto 2022
	0.00
	-$ 503,409.08
	-$ 446,987.13
	-$ 950,396.21

	Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)
	0.00
	
	-$281,679.43
	-$281,679.43

	Resultados de Ejercicios Anteriores
	0.00
	-$700,017.80
	$700,017.80
	0.00

	Rectificaciones a Resultados de Ejercicios Anteriores
	
	
	0.00
	

	Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final 2022
	13,421.43
	-$558,343.37
	-$281,679.43
	-$826,601.37





IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO.

1.- El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del estado de flujo de efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:

	Concepto
	2022
	2021

	Efectivo
	0
	0

	Bancos/Tesorería
	2,343,390.72
	2,674,239.30


	Bancos/Dependencias y Otros
	0
	0

	Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 
	0
	0

	Fondos con Afectación Específica
	0
	0

	Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración
	0
	0

	Otros Efectivos y Equivalentes
	0
	0

	Total de Efectivo y Equivalentes
	$2,343,390.72
	2,674,239.30



2.- Se presenta la Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro).
	Concepto
	2022
	2021

	Resultados del Ejercicio Ahorro/Desahorro
	-$ 281,679.43
	-$ 700,017.80

	Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo
	$15,180.45
	47,749.73

	Depreciación
	$15,180.45
	47,749.73

	Amortización
	0
	0

	Incrementos en las provisiones
	0
	0

	Incremento en inversiones producido por revaluación
	(0)
	(0)

	Ganancia/pérdida en venta de bienes muebles, inmuebles e intangibles
	(0)
	(0)

	Incremento en cuentas por cobrar
	(0)
	(0)

	Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación
	-$330,848.58
	2,287,330.82




V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASI COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y GASTOS CONTABLES.
A. Conciliación de ingresos presupuestarios y contables al 31 de marzo de 2022
	[bookmark: m24]1. Ingresos Presupuestarios
	 
	$1,011,772.71

	 
	 
	 

	2. Más ingresos contables no presupuestarios
	 
	0.55

	 
	Incremento por variación de inventarios
	0.00
	

	 
	Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia
	0.00
	

	 
	Disminución del exceso de provisiones
	0.00
	

	 
	Otros ingresos y beneficios varios
	0.00
	

	Otros ingresos contables no presupuestarios
	0.55
	



	3. Menos ingresos presupuestarios no contables
	 
	0.00

	 
	Productos de capital
	0.00
	

	 
	Aprovechamientos de capital
	0.00
	

	 
	Ingresos derivados de financiamientos
	0.00
	

	Otros Ingresos presupuestarios no contables
	0.00
	

	 
	
	 

	4. Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3)
	 
	$1,011,773.26



B. Conciliación de Egresos presupuestarios y gastos contables al 31 de marzo de 2022
	1. Total de egresos (presupuestarios)
	 
	$1,278,272.24

	 
	 
	 

	2. Menos egresos presupuestarios no contables
	 
	0.00

	 
	Mobiliario y equipo de administración
	0.00
	

	 
	Mobiliario y equipo educacional y recreativo
	0.00
	

	 
	Equipo e instrumental médico y de laboratorio
	0.00
	

	 
	Vehículos y equipo de transporte
	0.00
	

	
	Equipo de defensa y seguridad
	0.00
	

	
	Maquinaria, otros equipos y herramientas
	0.00
	

	
	Activos biológicos
	0.00
	

	
	Bienes inmuebles
	0.00
	

	
	Activos intangibles
	0.00
	

	
	Obra pública en bienes propios
	0.00
	

	
	Acciones y participaciones de capital
	0.00
	

	
	Compra de títulos y valores
	0.00
	

	
	Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos
	0.00
	

	
	Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales
	0.00
	

	
	Amortización de la deuda publica
	0.00
	

	
	Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)
	0.00
	

	Otros Egresos Presupuestales No Contables
	0.00
	



	3. Más gastos contables no presupuestales
	 
	$15,180.45

	 
	Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y amortizaciones
	$15,180.45
	

	 
	Provisiones
	0.00
	

	 
	Disminución de inventarios
	0.00
	

	
	Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia
	0.00
	

	
	Aumento por insuficiencia de provisiones
	0.00
	

	
	Otros Gastos
	0.00
	

	Otros Gastos Contables No Presupuestales
	0.00
	

	 
	
	 

	4. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 + 3)
	 
	$1,293,452.69



B) NOTAS DE MEMORIA
Los saldos de las cuentas de orden contables y presupuestales se presentan a continuación:
Contables

	Contables:
	

	Valores
	No aplica

	Emisión de obligaciones
	No aplica

	Avales y garantías
	No aplica

	Juicios
	No aplica

	Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares
	No aplica

	Bienes concesionados o en comodato
	No aplica



Presupuestarias:

	Cuentas de Ingresos
	Importe

	Ley de Ingresos Estimada
	$ 2,500,000.00

	Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada
	$2,500,472.77

	Ley de Ingresos Devengada
	$1,011,772.71

	Ley de Ingresos Recaudada
	$1,011,772.71



	Cuentas de Egresos
	Importe

	Presupuesto de Egresos Aprobado
	$ 2,500,000.00

	Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado
	$2,767,227.24

	Presupuesto de Egresos Comprometido
	$1,278,272.24

	Presupuesto de Egresos Devengado
	$1,278,272.24

	Presupuesto de Egresos Ejercido
	$1,278,272.24

	Presupuesto de Egresos Pagado
	$1,268,025.24



NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1. Introducción
De conformidad con el decreto 549 que crea la agencia para el desarrollo de Yucatán, publicado en el diario oficial del estado con fecha 24 de noviembre de 2017, con la finalidad de que desarrolle actividades estratégicas, que redunden en el desarrollo económico y la mejora de la calidad de vida de todos los yucatecos.

2. Panorama Económico y Financiero
No se tiene aplicación económica

3. Autorización e Historia
a) Fecha de creación del ente. 
 Fecha de Creación del Ente: 24 de noviembre de 2017.

b) Principales cambios en su estructura.
NO APLICA

4. Organización y Objeto Social
a) Objeto social.
La agencia es un organismo público descentralizado de la Administración Pública estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto impulsar la inversión, la productividad, la competitividad y el desarrollo de infraestructura y alentar, potenciar y consolidar la economía del estado de Yucatán.

b) Principal actividad
Conducir y ejecutar todas las acciones y actividades de fomento, así como de gestión e instrumentación tendientes y encaminadas al desarrollo de la economía e infraestructura estatal, incluyendo todas aquellas relacionadas y necesarias para coadyuvar y participar en el desarrollo de las zonas económicas especiales que se establezcan dentro del territorio del estado.

Promover la participación de los sectores público, privado y social en el desarrollo de infraestructura y la prestación de servicios públicos, y las actividades económicas prioritarias para el estado, mediante la realización de inversiones y el otorgamiento de apoyos recuperables y, en su caso, a través de la contratación de toda clase de financiamientos, incluyendo el otorgamiento de garantías a proyectos financieramente viables, así como apoyos no recuperables a proyectos rentables socialmente.
.
c) Ejercicio Fiscal 2022
[bookmark: m17]Las cifras contenidas en los Estados Financieros y que se mencionan en estas notas se presentan al 31 de marzo del Ejercicio Fiscal 2022.


d) Régimen Jurídico
· La Ley General de Contabilidad Gubernamental.
· El Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán.
· El Reglamento de la Administración Pública del Estado de Yucatán.
· La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y su reglamento.
· La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán.
· Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios

e) Consideraciones fiscales del ente: NO APLICA
f) Estructura Organizacional Básica
I. Órganos de gobierno:
a) Junta de gobierno.
b) Dirección General de la agencia. 
II. Unidades administrativas:
a) Dirección de Proyectos.
b) Dirección de Proyectos Sociales.
c) Dirección de Administración.
d) Departamento de Normatividad Gubernamental.
e) Departamento de Gestión Administrativa. 



5. Bases para la Preparación de Estados Financieros.
Los Estados Financieros a partir del ejercicio 2011, son elaborados con base en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las Normas de Información Financiera, emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera A.C. (CINIF) y tomando los lineamientos del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).

De conformidad con el artículo 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental “… los postulados tienen como objetivo sustentar técnicamente la contabilidad gubernamental, así como organizar la efectiva sistematización que permita la obtención de información veraz, clara y concisa”.

Postulados básicos de la Contabilidad Gubernamental aprobados por la CONAC:

a) Sustancia Económica.
b) Entes Públicos.
c) Existencia Permanente.
d) Revelación Suficiente.
e) Importancia Relativa.
f) Registro e Integración Presupuestaria.
g) Consolidación de la Información Financiera.
h) Devengo Contable.
i) Valuación.
j) Dualidad Económica.
k) Consistencia.

En forma supletoria a las Normas de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a las emitidas por la CONAC se aplicarán las siguientes:

a) Normatividades emitidas por las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental.
b) Las Normas Internacionales de Contabilidad para el sector público (NICSP) emitidas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público.
c) Las Normas de Información Financiera del Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera A.C. (CINIF).


6. Políticas de Contabilidad Significativas. 
La información es preparada con base a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que a través del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), emite las normas contables y lineamientos para la generación de la información financiera que aplica a los entes públicos.

La ADY implementó el software denominado Sistema Integral de Gestión Administrativa (SIGG) que implementó la Secretaría de Administración y Finanzas a través de la Subsecretaría de Tecnologías de la Información y Comunicación (SUBSETICS), para el registrar las transacciones que identifican los momentos contables de las partidas de ingresos y egresos, conforme a lo establecido por la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario. 
NO APLICA

8. Reporte Analítico del Activo. 
Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea igual o superior a setenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se registra contablemente como un aumento en el activo no circulante e identifica en el control administrativo para efectos de conciliación contable. Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea igual o inferior a setenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se registra contablemente como un gasto, conforme al Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, publicado el 27 de diciembre de 2017 en el Diario Oficial de la Federación.     

La depreciación es la distribución sistemática del costo de adquisición de un activo a lo largo de su vida útil, conforme el Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable y publicadas en el Diario Oficial del Estado el 10 de enero de 2012. 






a) Vida útil de los activos
	BIENES MUEBLES E INTANGIBLES
	VIDA UTIL (AÑOS)

	Mobiliario y Equipo de Administración
	

	a) Muebles de oficina y estantería
	10

	b) Equipo de cómputo y tecnologías de la información
	3

	c) Otros mobiliarios y equipos de administración
	10

	Activos Intangibles
	4




9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos. 
NO APLICA
10. Reporte de la Recaudación. 
NO APLICA

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda. 
La Agencia para el Desarrollo de Yucatán no ha generado información alguna sobre deuda pública por el periodo del 1 de enero al 31 de marzo de 2022.

12. Calificaciones Otorgadas. 
La Agencia para el Desarrollo de Yucatán no ha obtenido calificación crediticia alguna por el periodo del 1 de enero al 31 de marzo de 2022.

13. Proceso de Mejora. 
NO APLICA



14. Información por Segmentos,
Durante el período del 1 de enero al 31 de marzo de 2022, los recursos transferidos por la Secretaría de Administración y Finanzas, han sido aplicados de manera correcta y respetando las disposiciones legales vigentes.

15. Eventos Posteriores. 
La Agencia para el Desarrollo de Yucatán no ha registrado operación alguna, posterior al cierre contable de la información contable, presupuestal de fecha 31 de marzo de 2022.


16. Partes Relacionadas, 
Se manifiesta que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones y financieras y operativas.
	
Estas notas son parte integrante de los estados financieros al 31 de marzo de 2022.














[bookmark: _GoBack]

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.







